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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
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BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

                               REF: ALI 1990-07998 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 de agosto DE 2023. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha la demandante no ha podido 

hacer uso de la orden permanente asignada a ella para el cobro de 

los depósitos  Judiciales por cuanto el pagador del FONDO DE 

PENSIONES PÙBLICAS DE BOGOTÀ, no los asocia al proceso respectivo, 

se ordena OFICIAR a dicha entidad informándole que los títulos por 

concepto de cuota alimentaria debe consignarlos asociándolos al 

proceso 11001311000719900799800, tipo 06. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

                               REF: ALI 1997-09790 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 de agosto DE 2023. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha la demandante no ha podido 

hacer uso de la orden permanente asignada a ella para el cobro de 

los depósitos Judiciales por cuanto el pagador de la caja de retiro 

de las fuerzas militares, no los asocia al proceso respectivo, se 

ordena OFICIAR a dicha entidad informándole que los títulos por 

concepto de cuota alimentaria debe consignarlos asociándolos al 

proceso 11001311000719970979000, tipo 06. 

 

 

 

NOTÍFIQUESE  

DMN 

Firmado Por:
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Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 39c647e6f7b5bf01940ecab00a72fe90af0937f1525c4b700d26fb67032ca6db

Documento generado en 17/08/2023 03:49:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

                               REF: ALI 2005-00316 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 de agosto DE 2023. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que a la fecha la demandante no ha podido 

hacer uso de la orden permanente asignada a ella para el cobro de 

los depósitos  Judiciales por cuanto el pagador de la Caja de 

Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, no los asocia al proceso 

respectivo, se ordena OFICIAR a dicha entidad informándole que los 

títulos por concepto de cuota alimentaria debe consignarlos 

asociándolos al proceso 11001311000720050031600, tipo 06; y los 

correspondientes a cesantías deben ser consignados de la mima 

manera pero TIPO 1. 

 

 

 

NOTÍFIQUESE  

DMN 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

                               REF: ALI 2007-00464 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 de agosto DE 2023. 

 

 

 

Teniendo en cuenta que el alimentario en este asunto ya es 

mayor de edad, se requiere al demandado JORGE ESNHEYDER MORENO 

GÓMEZ, para que en lo sucesivo realice las consignaciones a favor 

del joven JORGE ALEJANDRO MORENO GARZÓN, identificado con cedula 

de ciudadanía No. 1023162853, igualmente se le informa que los 

títulos por concepto de cuota alimentaria debe consignarlos 

asociándolos al proceso 11001311000720070046400, tipo 06. 

 

Comuníquesele por el medio más expedito. 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 
 

BOGOTÀ D.C 17 Agosto de 2023 
  

En Cumplimiento a lo ordenado en el presente asunto y a lo dispuesto 

en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas, a favor de la parte demandante y a cargo de 

la pasiva dentro del presente proceso, de la siguiente manera: 

 

Agencias en Derecho Primera Instancia   $1.000.000.00 

Agencias en Derecho Segunda Instancia   $2.320.000.00 

TOTAL, COSTAS y GASTOS         $3.320.000.00 

 

 
DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, Diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

                                  REF: UMH 2017-00583 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 de Agosto DE 2023. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el núm. 1° del art. 366 

del C.G.P., esta Juez le imparte aprobación a la liquidación de 

costas practicada por la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 855574a315bed6997bc59abf1696bf49095ccb584bd91da126b71902e47c3008

Documento generado en 17/08/2023 03:50:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

                               REF: PART ADI 2017-00855 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 de agosto DE 2023. 

 

 

 

Acéptese la renuncia al poder presentada por el Dr. YEISON 

ANDRÉS GONZÁLEZ, como apoderado de la actora, conforme con lo 

dispuesto en el inciso 4º del art. 76 del C.G.P...  

 

Por otro lado, se ordena oficiar al Juzgado 16 de familia de 

esta ciudad para que informe si entro del proceso de OCULTAMIENTO 

DE BIENES radicado con el Nro. 2017-0605 instaurado por FRANCY 

IRLENA ALZATE contra RIGOBERTO GUZMÁN, a la fecha ya se profirió 

sentencia y de ser así, se remita copia de la misma; y de lo 

contrario, informen el estado actual del mismo. 

 

 

 

NOTÍFIQUESE  

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: aebdd27c41d825ea187e78a87c273654f4fcc728234c0c1e3dbcf4ad3ba16391

Documento generado en 17/08/2023 03:50:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

REF: SUC. 2019-00594 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DE 18 de agosto de 2023. 

 

 

  

 En atención al informe secretarial que antecede, se ordena 

oficiar al Juzgado 41 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ (antes 60 CIVIL MUNICIPAL), informando que el presente 

asunto fue terminado mediante auto del 13 de julio pasado y no se 

realizó adjudicación de bienes, razón por la cual, no es posible 

dejar a su disposición el embargo de derechos herenciales 

solicitado mediante oficio 2480 del 02 de septiembre de 2021. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 
 

BOGOTÀ D.C 17 Agosto de 2023 
  

En Cumplimiento a lo ordenado en el presente asunto y a lo dispuesto 

en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas, a favor de la parte demandante y a cargo de 

la pasiva dentro del presente proceso, de la siguiente manera: 

 

Agencias en Derecho Primera Instancia    $4.640.000.00 

TOTAL, COSTAS y GASTOS              $4.640.000.00 

 

 
DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, Diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

                                  REF: INV PAT 2020-00307 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 de Agosto DE 2023. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el núm. 1° del art. 366 

del C.G.P., esta Juez le imparte aprobación a la liquidación de 

costas practicada por la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 
 

BOGOTÀ D.C 17 Agosto de 2023 
  

En Cumplimiento a lo ordenado en el presente asunto y a lo dispuesto 

en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas, a favor de la parte demandada y a cargo de 

la demandante dentro del presente proceso, de la siguiente manera: 

 

Agencias en Derecho Primera Instancia    $200.000.00 

TOTAL, COSTAS y GASTOS             $200.000.00 

 

 
DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, Diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

                                  REF: EJE ALI 2021-00747 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 de Agosto DE 2023. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el núm. 1° del art. 366 

del C.G.P., esta Juez le imparte aprobación a la liquidación de 

costas practicada por la secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

                               REF: UMH 2022-00053 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 de agosto DE 2023. 

 

 

 

Como quiera que el abogado de amparo de pobreza designado, 

dio contestación al requerimiento efectuado, indicando que 

actualmente se encuentra actuando como defensor de oficio en más 

de cinco procesos, se le releva del cargo y en su lugar se designa 

al Dr.  DANIEL FELIPE MONROY - dafelmo@yahoo.com, comuníquesele su 

nombramiento por el medio más expedito. 

 

 

 

NOTÍFIQUESE  

DMN 
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Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

REF: SUC. 2022-00114 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DE 18 de agosto de 2023. 

 

 

  

 Téngase en cuenta para todos los efectos legales que haya a 

lugar, que la señora MARIA ELENA REY DE MARTÍNEZ compareció al 

trámite (archivo 26) e indicó: “me encuentro enterada y notificada, 

haciendo parte como DEMANDADA”. 

 

  

 No obstante, lo anterior, se requiere a la mencionada para 

que arrime copia de su registro civil de nacimiento y para que 

informe a este Despacho si acepta la herencia y si la hace con o 

sin beneficio de inventario. Finalmente, se le pone de presente 

que deberá actuar en este asunto por intermedio de apoderado 

judicial, atendiendo a la cuantía del mismo. Comuníquesele por el 

medio más expedito. 

 

  

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 
 

BOGOTÀ D.C 17 Agosto de 2023 
  

En Cumplimiento a lo ordenado en el presente asunto y a lo dispuesto 

en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas, a favor de la parte demandada y a cargo de 

la demandante dentro del presente proceso, de la siguiente manera: 

 

Agencias en Derecho Primera Instancia    $200.000.00 

TOTAL, COSTAS y GASTOS             $200.000.00 

 

 
DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, Diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

                                  REF: GUAR 2022-00414 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 de Agosto DE 2023. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el núm. 1° del art. 366 

del C.G.P., esta Juez le imparte aprobación a la liquidación de 

costas practicada por la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 
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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 
 

BOGOTÀ D.C 17 Agosto de 2023 
  

En Cumplimiento a lo ordenado en el presente asunto y a lo dispuesto 

en el artículo 366 numeral 1 del C.G.P., se procede a realizar la 

liquidación de costas, a favor de la parte demandante y a cargo de 

la pasiva dentro del presente proceso, de la siguiente manera: 

 

Agencias en Derecho Primera Instancia    $1.500.000.00 

TOTAL, COSTAS y GASTOS              $1.500.000.00 

 

 
DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

SECRETARIA 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, Diecisiete (17) de Agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

                                  REF: EJE ALI 2022-00853 

 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 de Agosto DE 2023. 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en el núm. 1° del art. 366 

del C.G.P., esta Juez le imparte aprobación a la liquidación de 

costas practicada por la secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE 

DMN 

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., Diecisiete (17) de Agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

                               REF: ADOP 2023-00353 

  

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 de agosto DE 2023. 

 

 

 

En atención a la solicitud que antecede y por ser procedente 

conforme a lo reglado en el art. 286 del C.G.P., se corrige el 

numeral primero del acta de audiencia de fecha 14 de julio de 2023, 

en el sentido de indicar que la joven SOFÍA BAQUERO MEDINA nació 

el cuatro de abril de 2005 y no como allí se dijo. Ofíciese en la 

forma ordenada en la mencionada acta. 

 

 

 

NOTÍFIQUESE  

DMN 
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 : Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: DIV. 2021-00311. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._141 DEL 18 DE AGOSTO DE 2023. 

 

 

 Continuando el trámite de este asunto, procede esta Juez a 

convocar a la AUDIENCIA de que trata el parágrafo del art. 372 del 

Código General del Proceso, para lo que se señala la hora de las 

9:00 a.m. del 5 de octubre de 2023, audiencia que se llevara a 

cabo de manera VIRTUAL y a la que deberán comparecer las partes, 

sus apoderados, testigos y demás citados; y en la que se evacuarán 

las etapas de conciliación, saneamiento del proceso, fijación del 

objeto del litigio, decreto y evacuación de pruebas, alegatos de 

conclusión y se dictará el correspondiente fallo oral.  

 

Desde ya se advierte a las partes y sus apoderados, que la 

audiencia se llevará a cabo por los aplicativos Microsoft Teams o 

RP1 CLOUD u otro de los medios dispuestos por el Consejo Superior 

de la Judicatura para el trabajo virtual; aplicaciones que todos 

los intervinientes (partes, apoderados y testigos), tendrán que 

descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 

en adelante (preferiblemente Windows 10), MacOS X 10.11 en 

adelante; tableta, iPad o dispositivo móvil con sistema operativo 

Android o IOS.  

 

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben 

contar con conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 

megas.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de audio apropiado (Eje: audífonos, parlantes) y video que 

permitan visualizar la diligencia e intervenir en la misma, 

procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con 

el fin de garantizar el normal desarrollo de la audiencia.  

 

Se advierte, que en el recinto desde el cual las partes y 

apoderados vayan a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE 

TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona diferente a la llamada 

a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se 

solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito. Así, en caso de que partes, apoderados y 
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Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

testigos hagan conexión desde un mismo recinto y por un solo 

dispositivo electrónico, se advierte que deberán conectarse 

obligatoriamente utilizando audífonos que garanticen que ninguna 

otra persona esté escuchando lo transcurrido en la audiencia, y 

todos los testigos, mientras se surten las primeras etapas de la 

misma y se les llama a rendir su declaración, deben ausentarse del 

recinto, siendo obligación del apoderado velar por esta condición, 

so pena de incurrir en falta al deber contenido en el numeral 1 

del art. 78 del C.G.P. e incurrir en la sanciones pertinentes.  

 

Para participar en la diligencia, será carga igualmente de 

cada apoderado, informar mínimo tres (3) días hábiles antes de la 

fijación de la fecha y hora de la audiencia, los correos 

electrónicos de las partes, testigos o demás personas que deban 

ser oídas a petición suya, con el fin de incluirlos en la conexión; 

pero de conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 del art. 78 

del C.G.P. y el art. 217 de la misma codificación, será obligación 

única y exclusiva del apoderado, dar a conocer a sus poderdantes 

y testigos, la información de conexión para el desarrollo de la 

misma (link), el cual se les hará saber por esta Juez vía correo 

electrónico con la debida antelación, e instruir previa y 

suficientemente a sus poderdantes y demás intervinientes llamados 

a petición suya, sobre el manejo del canal por medio del cual se 

hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y 

técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su 

presencia oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de que de no 

informarles lo pertinente, dichas personas no puedan intervenir en 

la audiencia con las consecuencias procesales que ello acarrea 

para cada citado a la diligencia, ya que no habrá suspensiones por 

problemas técnicos o de citación no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes. En cuanto a testigos, solo serán oídos 

los que se encuentren en conexión al momento de ser llamados el 

día y hora señalados para llevar a cabo la audiencia (art. 218 

C.G.P.); por lo cual, si para su conexión se requiere por parte 

del apoderado citación directa por parte del despacho de 

conformidad con el art. 217 citado, deberá adelantar las peticiones 

y diligencias ante este despacho con la debida antelación, pues 

como se dijo, no habrá suspensión alguna de la audiencia por esta 

causa.   

 

Igualmente, las partes, apoderados y testigos, deberán 

conectarse al link informado para la conexión mínimo quince (15) 

minutos antes del inicio de la audiencia; y estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video que permitan el inicio 

puntual de la diligencia.  

 

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los 

intervinientes de los cuales la ley establece que sin su presencia 

no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios 

tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse 

a cabo.  

 

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que 

vayan a ser expuestos y de los cuales no tenga conocimiento la 

parte contraria, deberán ser remitidos con mínimo dos (2) días de 

anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, 

indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de 

la diligencia programada, de los cuales se guardará estricta 

reserva, y se pondrán en conocimiento en la audiencia por esta 

Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: DIV. 2021-00311. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._141 DEL 18 DE AGOSTO DE 2023. 

 

 

1.- Se agrega al expediente los oficios Nos. 0228 y 1991, 

tramitados por el demandado PEDRO ALEJANDRO VILLAMIL SIERRA, ante 

las Comisarias respectivas (archivo 53). 

 

2.- Se ordena REQUERIR a las COMISARIAS PRIMERA, SEGUNDA, 

TERCERA Y CUARTA DE CHIA, CUNDINAMARCA, para que en el término 

improrrogable de cinco (5) días, den respuesta a los oficios Nos. 

1991 del 30 de noviembre de 2022 y No. 0228 del 10 de abril de 

2023, radicados ante esas entidades. So pena de las sanciones 

pertinentes por desacato a una orden judicial. 

 

Por secretaria comuníqueles por el medio más expedito, 

adjuntando copia del archivo 53. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF. FIL. NAT. 2021-00649 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 DE AGOSTO DE 2023. 

 

 

1.- Del resultado de la prueba de ADN que fuera allegado por 

el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 

(archivo N˚ 74), se corre traslado a las partes por el término 

legal de tres días, para los fines señalados en el parágrafo del 

art. 228 del C.G.P. 

 

2.- Con ocasión de la prueba anterior, se prescinde de la 

prueba de ADN decretada mediante auto del 19 de septiembre de 

2022 (archivo N˚ 34) entre el demandante y los señores JAIME 

ARGUMERO TORRES, EDELMIRA SATIBAÑEZ, LUIS FERNANDO ARGUMERNTO 

SANTIBAÑEZ y FABIO ARGUMERO SANTIBAÑEZ. 

 

3.- Vencido el término de traslado otorgado, retorne el 

expediente al despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: CUST. 2021-00717 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._141 DEL 18 DE AGOSTO DE 2023. 

 

 

 Previo a disponer sobre la solicitud elevada por el señor 

RICARDO LUCIANO TORREJANO MORALES relativa a solicitar “un defensor 

para mi legítima defensa” (archivo 32), se le requiere para que 

eleve su pedimento atendiendo lo señalado en los artículos 151 y 

152 del Código General del Proceso, manifestación que deberá 

afirmar bajo la gravedad del juramento. 

 

Por secretaria comuníquesele por el medio más expedito.  

 

Con fundamento en lo anterior, se SUSPENDE la audiencia fijada 

para el próximo 22 de agosto de 2023 a la hora de las 9:00 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF. ADJ. JUD. APOY. 2022-00274 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 DE AGOSTO DE 2023. 

 

 

1.- Téngase en cuenta que la titular del acto jurídico MARÍA 

ANA ROSA MARIÑO BARRERA se notificó mediante aviso (archivo 

N˚ 27) y no emitió pronunciamiento alguno. 

 

2.- Previo a continuar con el trámite de este asunto, se 

requiere a la demandante MARÍA CONSUELO AVELLA MARIÑO para que en 

el término de quince (15) días, proceda a allegar el informe de 

valoración de apoyos a que se refiere el numeral 4˚ del artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019. 

 

Por secretaría comuníquesele a través del mecanismo más 

eficaz.  

 

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF. IMP. PAT. 2023-00620 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 DE AGOSTO DE 2023. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

Allegar el poder conferido al abogado JUAN CAMILO TUNAROSA 

MOJICA por parte de la señora MIREYA BUSTOS GALINDO. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 
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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

REF: DIV. 2023-00621. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No._141 DEL 18 DE AGOSTO DE 2023. 

 

 

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término 

de cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Alléguese el poder debidamente conferido, en los términos 

del inciso 2° del Art. 74 del C. G. del P., o a través de mensaje 

de datos, para ello deberá allegar el correo por medio del cual le 

fue otorgado poder, conforme a los dispuesto en la ley 2213 de 

2022.  

 

2.- Indicar, con precisión y claridad, las causales de 

divorcio sobre las cuales se fundamenta la demanda interpuesta. 

 

3.- Aportar los registros civiles de nacimiento de las partes. 

 

4.- Cumplir, respecto de los testimonios solicitados, la 

exigencia de que trata el artículo 212 del Código General del 

Proceso, esto es, enunciar “concretamente los hechos objeto de la 

prueba”. 

 

5.- Indicar la dirección física y ciudad donde recibe 

notificaciones el demandante y su apoderado. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, remitiendo 

para el efecto la documental correspondiente al correo electrónico 

de este despacho; debiendo allegarse escrito de subsanación en un 

solo escrito como si fuera demanda, a efecto de no presentarse 

equivocaciones al momento de calificar nuevamente la misma. 
 

 

NOTIFÍQUESE  
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF. DIV. 2023-00622 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 DE AGOSTO DE 2023. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Allegar los registros civiles de nacimiento de las partes 

y de la hija M.R.R., así como el registro civil de matrimonio. 

 

2.- Ampliar el hecho tercero de la demanda, indicando con 

precisión y claridad las circunstancias que dieron lugar a la 

ocurrencia de la causal 3˚ del artículo 154 del Código Civil. 

 

3.- Indicar las direcciones físicas donde reciben 

notificaciones las partes y el apoderado. 

 

4.- Aportar la totalidad de anexos relacionados en la 

demanda. 

 

5.- Presentar la solicitud de medidas cautelares en escrito 

separado. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF. AUM. ALIM. 2023-00624 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 DE AGOSTO DE 2023. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

1.- Aclarar los hechos de la demanda, indicando cuál es la 

cuota alimentaria objeto de aumento, es decir, la pactada en el 

Acta N˚ 1020 suscrita ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN DE 

CONSULTORIO JURÍDICO DE LA UNIVERSIDAD LIBRE o la contenida en la 

Escritura Pública N˚ 01845 de 22 de octubre de 2022, corrida ante 

la NOTARÍA 74 DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ. 

 

2.- Aclarar la pretensión tercera de la demanda, indicando 

cuales son “las otras obligaciones” o en su defecto excluirla. 

 

3.- Excluir las pretensiones cuarta y quinta, por resultar 

ajenas a la naturaleza de este asunto. 

 

4.- Indicar la ciudad donde reciben notificaciones las partes 

así como el apoderado. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 
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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., diecisiete (17) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

REF. ALIM. 2023-00626 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 141 DEL 18 DE AGOSTO DE 2023. 

 

 

Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

Indicar la ciudad donde reciben notificaciones las partes. 

 

Lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si fuera demanda, a efecto de 

no presentarse equivocaciones al momento de calificar nuevamente 

la misma. 

 

NOTIFÍQUESE 
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